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Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado informándole que está 

pendiente por resolver solicitud de terminación del proceso presentada por la 

demandada en el proceso ejecutivo principal. Sírvase proveer. 
 

Soledad, 12 de marzo de 2024. 

 

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD – ATLÁNTICO. Doce (12) de marzo del 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, procede este despacho a resolver las 

solicitudes presentadas, que de manera recurrente hace desde el 19 de 

diciembre del año 2023 la demandada señora EVERLIDES PANTOJA 

RIQUETT, en la que expone textualmente lo siguiente: 

“…  
1. En mi calidad de deudor, el día once (11) de noviembre de 2022, presenté ante el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía, solicitud de negociación 
de sus deudas con mis acreedores, con el objeto de normalizar mis relaciones crediticias (Artículo 531 
C.G.P). 

2. Dicha solicitud, fue aceptada según Auto de Admisión, el día veintidós (22) de noviembre de 2022.  
3. Cumplidas las etapas del proceso de negociación de deudas, el día veintiuno (21) de marzo de 2023, 

se dio fracaso de la negociación y por ende se remitió al reparto a los juzgados civiles municipales de 
Barranquilla. 

4. La fundación Liborio Mejía envío el expediente a reparto para que se diera la apertura de la liquidación 
patrimonial y el proceso quedó en el despecho del Juzgado cuarto civil oral municipal de Barranquilla.  

5. Mediante auto de fecha 17 de noviembre del 2023 el despacho anteriormente mencionado:                
“DECRETA la terminación anticipada del presente PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE PERSONA    
NATURAL NO COMERCIANTE de la deudora EVERLIDES ESTHER PANTOJA RIQUETT, 
identificada con C.C. No. 32.825.471” 

6. Conforme a esto, al deudor no le pueden embargar dineros por deudas que ya fueron liquidadas…”  
“…SOLICITO 1. LEVANTAR las medidas cautelares de embargo…2.Se ordene la devolución de los 
depósitos judiciales …3.  SE OFICIE a la fiduciaria FOMAG para que levante a su vez las medidas 
cautelares.” 
…” 
 

Igualmente se pronunciará este despacho sobre el Acta No. 7 de fecha 

21 de marzo de 2023, en la cual se DECLARA EL FRACASO DE LA 

NEGOCIACION DE LA DEUDA de la persona natural, señora 

EVERLIDES ESTHER PANTOJA RIQUETT, cuyo trámite de Iniciación 

de Negociación de Deuda de la citada, fue aceptada y admitida por 

auto de fecha 22 de noviembre del año 2022 expedidas ambas 
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decisiones por el Centro De Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición. Fundación Liborio Mejía.  

Previas las siguientes: 

                                       CONSIDERACIONES: 

 

Este Juzgado mediante auto de fecha 28 de febrero de 2023, en el 

numeral 6º. de su parte resolutiva, ordenó suspender el proceso 

respecto de la demandada EVERLIDES ESTHER PANTOJA 

RIQUETT, en atención a la decisión emitida por la Fundación Liborio 

Mejía en providencia de fecha 22 de noviembre del año 2022, que 

Acepto el Inicio Del Proceso De Negociación De Deuda de la aquí 

demandada de persona natural, señora EVERLIDES PANTOJA 

RIQUETT, documento recibido mediante correo del 24 de noviembre del 

mismo año. (visible en anotación 118 exp. digital).   

  

Solo hasta el día 06 de diciembre de 2023, el Centro De Conciliación y 

Arbitraje Fundación Liborio Mejía, allegó a través de correo electrónico 

el Acta No. 7 de fecha 21 de marzo de 2023, en la cual se DECLARA 

EL FRACASO DE LA NEGOCIACION DE LA DEUDA y ordena remitir 

todo lo actuado al Juez Civil Municipal de Barranquilla, (en reparto) para 

que Decrete La Apertura Del Proceso De Liquidación Patrimonial 

De La Demandada EVERLIDES PANTOJA. (visible en exp. digital en 

anotación No.111). 

Casi coetáneamente la demandada PANTOJA RIQUETT remite a 

nuestro correo el memorial del 19 de diciembre del año 2023, poniendo 

en nuestro conocimiento todo el trámite ejecutado con posterioridad a 

la declaración de Fracaso De La Negociación De Deudas de fecha 

marzo 21 del año 2023, es decir, que éste Juzgado vino a enterarse del 
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Proceso de Liquidación de Patrimonio de la demandada y concursada 

EVERLIDES PANTOJA, llevado por el Juzgado 4º. Civil Municipal de 

Barranquilla, a finales del año 2023, después de terminado y no por 

información del Juzgado que conoció de la liquidación, sino por el 

memorial que presentó la concursada y el comunicado sobre el fracaso 

de la negociación, enviado nueve (9) meses después de la decisión 

tomada por  la Fundación Liborio Mejía.   

 

 En consideración a las copias de las providencias digitales que hizo 

llegar la misma demandada expedidas por el Juzgado 4º. Civil Municipal 

de Barranquilla a quien le correspondió conocer del Proceso de 

Liquidación Patrimonial, ante el Fracaso del Inicio de Acuerdo de 

Negociación de Deudas de persona natural, copias correspondientes a 

las siguientes providencias:  i. Auto que Admite la Apertura del Proceso 

de Liquidación Patrimonial de la persona natural, señora EVERLIDES 

PANTOJA  RIQUETT, de fecha junio 20 del año 2023 (anotación No. 

129 del exp. Digital) y ii. Auto de fecha noviembre 24 del 2023, 

providencia que decretó la Terminación Anticipada del Proceso De 

Liquidación Patrimonial de persona natural, señora EVERLIDES 

PANTOJA RIQUETT, (anotaciones Nos. 121 y siguientes del exp. Digital), 

allegadas al expediente informalmente el día 19 de diciembre de 2023, 

es que estamos teniendo conocimiento del trámite realizado por el 

Juzgado 4º Civil Municipal de Barranquilla, quien conoció y resolvió el 

Proceso de Liquidación de Patrimonio de la demandada y concursada 

EVERLIDES PANTOJA RIQUETT, Radicado No. 08001-40-53-004-

2023-00274-00. 
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Volviendo a la solicitud de la demandada, transcrita al comienzo de la 

presente providencia, es menester antes de decidir al respecto poner 

en conocimiento del Juzgado 4º. Civil Municipal que en este proceso no 

se han conocido formalmente las dos decisiones tomadas en el proceso 

de Liquidación Patrimonial, la primera que dio inicio y la última que 

termino el proceso porque no había bienes que adjudicar. 

Lo anterior porque la demandada esta solicitando entre otras cosas, la 

devolución de los dineros descontados de su pensión, por concepto de 

embargo.  Maxime si tenemos en cuenta que revisada la plataforma del 

Banco Agrario, aparecen más de treinta y cinco ($35.018.159.00) 

millones de pesos en depósitos judiciales descontados a la señora 

EVERLIDES PANTOJA RIQUETT. 

 

Se configura la omisión de envío de  ofició o notificación por correo del 

auto de fecha 20 de junio de 2023, en el cual resolvió en su numeral 4 

lo siguiente parte del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Barranquilla, e: 

 

“… 4. Oficiar a todos los jueces de adelanten procesos ejecutivos 

contra el deudor para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos 

que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá 

darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. ...” 

 

Que dentro del presente proceso existen títulos pendientes por pagar 

por un valor total $35.018.159, los cuales no se colocaron a disposición 
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del proceso de Liquidación Patrimonial que lleva el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Barranquilla, radicado 08001-40-53-004-2023-00274-00, 

toda vez que, como se dijo anteriormente, este despacho no tuvo 

conocimiento o información del auto que ordenó la apertura de la 

liquidación patrimonial. 

 

Que el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Barranquilla, el día 24 de 

noviembre de 2023, decretó terminación anticipada del proceso al 

considerar que, no se reportaron bienes que compongan el patrimonio 

del deudor para cubrir los pagos de sus obligaciones, sin contar con los 

dineros consignados y que reposan en este proceso, a ordenes de éste 

Juzgado, quien en su momento desconocía la existencia del proceso de 

liquidación, careciendo de oportunidad procesal para remitir el dinero o 

poner a su disposición los depósitos judiciales a favor  de la demandada 

por valor de $35.018.159 de pesos. 

 

Por todo lo anterior y en atención al desconocimiento de parte este 

Juzgado quien no recibió oficio alguno sobre la existencia y  notificación 

por parte del Juzgado Civil Municipal que conoció el proceso de 

Liquidación Patrimonial, debido al fracaso de la negociación declarado 

por la fundación Liborio Mejía, se debe ordenar oficiarles para informar 

de esta situación, a fin de resolver de fondo las peticiones planteadas 

por la demandada señora EVERLIDES ESTHER PANTOJA RIQUETT. 

 

Una vez aclarada la situación procesal antes descrita, el despacho 

procederá a resolver sobre las solicitudes presentadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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      RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar oficiar al Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Barranquilla, poniendo en su conocimiento la situación planteada en la 

parte considerativa del presente auto, con relación a su proceso 

radicado 08001405300420230027400 toda vez que existen unos 

dineros producto de medidas cautelares, descontados a la demandada 

concursada, sobre los cuales hay que tomar una decisión, depósitos 

judiciales que ascienden a la cantidad de $35.018.159. 

 
 

SEGUNDO: Una vez aclarada la situación procesal antes descrita, 

regrese el proceso a despacho a fin de resolver sobre las peticiones 

pendientes. 

 

TERCERO:  Compartir el link y todas las piezas procesales y 

aplicaciones, con el Juzgado 4º. Civil Municipal de Barranquilla. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
Elaboró: Jferrers 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
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